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CIUDADELA PADRE CARLOS DE LA VEGA - TELEFONO: 985 - 621 

TULCAN - ECUADOR 

2 1300 
TN T.U.S. 

Tulcán,14 de Enero del 2002 

53681 

Sr. ES 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

Quito. Ogre, U Des o 

De mi consideración: 

Mediante el presente y con el saludo 
formal llego ante Ud., con la finalidad de solicitarle - 
muy comedidamente, se digne autorizar a quien corresponda 
se realice el cambio o registro del nuevo socio de la - 
Compañia de Transporte Urbano "STEBART" ltda., en la per 
sona del Sr. SEGUNDO CONSTANTINO MONTENEGRO REINA, el - 
mismo que reemplaza al Sr. JULIO ANGEL HERNAN CADENA,  - 
quien mediante Escritura Pública celebrada el 28 de Dicim 
bre del 2001, cedió legalmente el cien por ciento de sus 
participacione. 

Debo indicar que adjunto las Escritu- 
ras debidamente legalizadas. 

Por la atención que se digne dispensar 
al presente, expreso los más reconocidos agradecimientos. 

Atentamente, (JE 
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OB. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

  

  

  

  

  

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   
  

OTORGAN 
  

JULIO ANGEL HERNAN CADENA Y SERORA 
  

A FAVOR DE 
  

SEGUNDO CONSTANTINO MONTENEGRO REINA 
  

CUANTÍA: 20,00 USD 
  

DI, 1 COPIA. 
  

ESCRITURA NUMERO DOS MIL CUARENTA Y NUEVE.-£48:882888888484242474888888 

  

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Frovincia del Carchi, República 

  

del Ecuador, hoy día viernes veintiocho de diciembre del año des mil 

  

unos ante mi Doctor Marco. Fodriguez Fuentes, Notario Tercero del 

  

Cantón Tulcán, comparece por una parte y por sus propios derechos los ? 

  

cónyuges señores JULIO ANGEL HERNAN CADENA A LILIA MAGDALENA GUAÑA;s 

/   

a quien en adelante se los llamará "LOS CEDENTES*A y por otra parte 

/   

comparece el señor SEGUNDO CONSTANTINO PESO REINA ya quien en 

  

adelante se la llamará *EL CESIONARIO)> los comparecientes san 

  

ecuatorianos, mayores de edad. casados / domiciliados en la ciudad de 

  

Tulcán, Lantón Tulcán, Frovincia del Carchiz capaces y hábiles para 

  

contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, bien instruidos 

  

por mi el Notario, en el objeto y resultados de la escritura de 

    cesión de derechos, que copiada literalmente de la minuta qué me     

TULCAN - ECUADOR 

  
 



presentan es como Ssique:z ”"  SEMOR NOTARIO. En el Registro de /5 
  

1 

Escrituras Fúblicas asu cargo. dígnese insertar una Cesión de Y 
  

Farticipaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presete escritura 
  

por una parte los cónyuges JULI ANGEL HERNAN CADENA LILIA MAGDALENA 
  

GUARA, por sus propios derechos, quienes en adelante y para efectos 
  

del presente contrato se denominarán LOS CEPENTES,/y por otra el 
  

señor SEGUNDO CONSTANTINO MONTENEGRO REINA) quien en adelante se 
  

E 

denominará EL CESIONARIO./Las partes son mayores de edad, de estado 
  

civil casados / domiciliados en esta ciudad de Tulcán, hábiles para 
  

  

contratar y obligarse, y como tal comparecen a la celebración del 

  

celebrada el primero de agosto del dos miljuno, ante el Notaria 
  

ferceroa del Cantón Tulcán, Doctor Marco Fodríguez Fuentes, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad el veintidós de Octubre del mismo año, 

  

  

y con autorización dprevia de la Junta Genereal de socios, los 
  

cónyuges JULIO ANGEL HERNAN CADENA Y LILIA MAGDALENA —GUAÑA, dieron 
  

en venta las veinte participaciones que mantenían en la Cía de 
    

Transporte Urbano de Fasajeros "STERBÁRT" Cía Limitada, a los socias 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

AA misma, BENAVIDES BENAVIDES EDMUNDO, CABRERA MARTINEZ JORGE, 

e CANO ROSERO LUIS, FIGUEROA ENRIQUEZ FRANKLIN SIGIFREDO, HERRERA 

A oaacro EMIRO,  LANDAZURI MADERA  LÚIZ, MONTALVO VILLARREAL 

eb GUILLERMO, MONTENEGRO FIGUEROA EDWIN, MONTENEGRO FIGUEROA HECTOR, 

2 NARVAEZ LEON NELSON HORACIO, PUETATE LUJOS ALBERTO, ELVIA MARIA PEREZ 

2 AYALA, RBORMAN WIDINSON SERRANO BANDO Y MONTENEGRO FIGUEROA WILMER, por 

5 el valor de nun dólar americano cada una, esto es por el valor total 

201 de VEINTE DOLARES AMERICANOS. Igualmente por escritura pública 

27 celebrada el veinticinco de octubre del dos mil uno, ante el Doctor 

28 

E arronraronaa a 
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OR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES    Marco Rodriguez Fuentes, —Motario Tercera del Cantón 
  

inscrita en el Registro de la Fropiedad el treinta y uno de octubre 
  

  

del mismo año, los prenombrados socios de la Cia. duntamente con sus 

cónyuges dieron en venta las partiíciapciones adquiridas a los 
  

cónyuges dJULIG ANGEL HERNAN CADENA /Á LILIA MAGDALENA —GUAÑÁ, a favor 
  

de SEGUNDO CONSTANTINO MONTENEGRO REINA A GLADYS NOEMI BASTIDAS esto 
  

es las veinté participaciones por el valor de un dálar cada una, 
  

dando un total de VEINTE DOLARES AMERICANOS. Fosteriormente con fecha   
  

diecisiete de diciembre del ds mil uno, mediante escritura pública 
A 

  

Rodriguez Fuentes. y debidamente inscrita en el Registro de la 
  

Fropiedad por mutuo acuerda de las partes se RESCINDIO los a 

  

  

contratos anteriormente indicados, por cuanto los mismos contrarian 
crm me ss 

  

  

e las Compañias Limitadas, volviendo de esta manera las cosas a su 

  

estado anterior, continuando los hoy cedentes como socios de la Dia, 

  
  

de Transporte Urbano Stebart Lia Lida, la misma que se constituyñ 

    

mediante escritura pública celebrada el tres de octubre de mil 

  

novecientos noventa y cuatro ante el  Moterio Décimo  Úcavo Doctor 

    

y A 

  

Enrique Diaz Ballesteros de Fecha nueve de enero de mil novecientos 1 

  

noventa y seis ante el mismo Notario, e inscrita en el Registro 

  

Mercantil del  Cantén Tulcán el doce de agosto de mil novecientos 

  

conjuntamente con la resolución aprohtatoriía de la 

  

Superintendencia de Compañias, yy mediante escritura publica de Fecha 

  

treinta y uno 06€ mayo del dos mil ante el Notario lercero del cantan 

    tuita Doctor Roberta palgadó, se Pealizó el aumento de capital, 

“Ateptación Ye 
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1 inscrita en el Registro Mercantil el catorce de septiembre del misaho 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LA 

2 año, ingresando coto tal hoy cedente JULIO ANGEL HERNAN canena / con |) 

3 VEINTE PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA. TERCERA: TRANSFERENCIA 

4 DE PARTICIPACIONES.- Lon los antecedentes expuestos, con fundamento 

5 en do gue establece el artículo ciento trece de la Ley de Cias. 

6 Vigente, y con la autorización del consentimiento unánime /de1 caápial 

7 social. como consta del acta de Junta General de socios defecha diez 

8 de diciembre del año dos mil uno, los cedentes, por sus propios 

9 derechos ceden en venta real y efectiva las VEINTE PARTICIPACIONES DE 

10 UN DOKAR CADA UNA, [a señor SEGUNDO CNSTANTINO MONTENEGRO, hn La 

11 forma copnstante en la cláusula de los antecedentes, con todos los 

19 derechos dibnherentes a las participaciones. CUARTA: PRECIO.- El 

13 precio de compra venta de las perticipaciones obieto de este contrato 7 

14 es el de VEINTE DOLARES AMERICANOS, equivalente a un dólar por cada 
Ln 

participación, de contado, y en efectivo, suña que los cedentes 
15 . —, 

declaran tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de buena 

  

  

  

  

  

  

  

Lo ley, y a su satisfacción, no teniendo hada que reclamar de presente 

z ni de futuro. QUINTA: —ACEPTACION.- La cónyuae del  cedente LILIA 

E MAGDALENA GUAÑA, manifiesta su expreso consetimiento para que su 

er cónyuge, socio y cedete de la Cia "STEBART" Cia. Ltda. ceda en venta 

. LAS VEINTE PÁARTICIPÁCIONES a favor del cesionarío quien acepta la 

21 
  

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 
22 3 

contrato. SEXTA: INSCRIPCION Y  MARGINACION.- Las partes quedan 
  

  

  

  

  

23 
mituamente autorizadas para Obtener que la presente escritura e 

24 
cesión se sienta razón al margen de la inscripción en el Registro de 

Y A 
la escritura de constitución. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña copia certificada del Áxcta número clero cuatro, en la que 

27 
  

se acredita que la dunta General de Socios, con el consentimiento     28 
   



DB. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

: E 

unánime del capital social, aprobó la transfterenció de 
  

participaciones de la Cia, a favor de SEGUNDO CONSTANA 
      

REINA. Usted señor Notario se dignará agregar las cláusulas de rigor 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

NOTARIA 3 

TERCERA ] - 
4 para la plena validez de este instrumento. "HASTA AQUI LA MINUTA, que 

5 queñn elevada a escritura pública con todo su valor leoal, la misma 

6 que ha sido elaborada por el Doctor Wilmer Ger Arellano. Con 

2 matrícula orofesional número cuatro mil doscientos treinta v ocho del 

Lolegia de fbogados de Buito. Para la celebración de la presente 
8 

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 
9 

que fue integramente a los comparecientes por mi el notario, se 
MO Lo ci a 

ratifican en ella y para constancia firman conmigo en unidad de acto 
11 

de toda la cual doy fe.- 
12 

|. OR-0O0O RAS - A 
16 A A 

17 . ON , 

18 Ei de OL Leranos / - A 
LILIA >MAUDALENA GUANA  / 

ML A a a 
  

EC 040003673 
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27| SIGUEN LOS DOCUMENTOS 

28 
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Da. Herr. Osiae Do Meno Decre TOREO 

  
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA "DEL LIBRO OTTO 

fe “ORIGINAL, QUE REPOSA- -EN--1.0S-—ARCHIVOS.
DE DA. Institución . 

  A A A 

y 

A A A A _Tulcán, a 14 de Diciembre del 2001. 
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GEP NTE SECRETARIO 

  

- ge otorgó mute mty en en fu de. ello confiero esta 

- PRIMERA COPTA. CERTIFICADA: debidamente firmada y sellada 

en los mismos lugar Y fecha de ; cslebracióno- 
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Propisdad del 

Canión Falcón 

  

» 

RAZON.- Con fecha once de enero del dos mil dos, se encuentra inscrito el 
PRIMER TESTIMONIO de la escritura pública que antecede, bajo la partida 
No. 3 , del libro denominado Cgenstitución de Compañías del Registro 
Mercantil, a mi cargo.- Certifico. 

Tulcán, 11 de enero del 2002     
  

     



    

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTERQS 
...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al marger/ de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN ho LA COMPAÑÍA “STEBART COMPAÑÍA 

LIMITADA”, de fecha 03 de OCTUBRE de 1994, la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, constante en la escritura que antecede. - 

UitQ ¿bim5 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOS. - Q coito 

 


